
iSúm* 179.—Jueves. 12 de Noviembre de 1S6S.

Holdbi ©ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sanados y domingos.—Se admiten suscriciones.

je
u®

e- 
í

i&n

LEY MUNICIPAL

i Continuación.)

Arl. 52. Necesitan la apro
bación de la Diputación y Gober
nador de la provincia, para ser eje
cutivos los acuerdos da los Ayun
tamientos' sobre los negocios si- 
guienles.

Primero. Formación y refor
ma de las ordenanzas municipales 
y rurales, observando, respecto á 
ía fijación de penas, lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 50.

Segundo. Establecimiento , 
traslación y supresión do ferias y 
mercados.

Tercero. Creación, reforma y 
supresión de los establecimientos 
municipales de beneficencia y de 
instrucción pública.

Cuarto. Apertura y alineación 
de calles y plazas y en general 
obras públicas del Municipio.

Quinto. Construcción, refor
ma, traslación, supresión y régi
men de los cementerios.

Sexto. Régimen y aprovecba- 
mienlo de las aguas de propiedad 
del común en sus diferentes usos 
y aplicaciones, cuando no se ba
ilare establecido de antemano.

Cuando no fueren conformes 
los acuerdos que sobre estos par
ticulares adoptaren la l'iputaeion 
provincial y el Gobernador, que 
8erú el último á quien pasará el 
expediente, se remitirá este ori- 
o*nal al Ministerio de la Goberna- 
C|on, para que oido el consejo de 
Estado lo resuelva definitivamente.

Arl. 55. Es obligación de los 
Ayuntamientos, con arreglo á las 
kyes y disposiciones para su eje
cución:

Primero. Formar con arreglo 
á las leyes la estadística de sus res- . 
peclivos distritos; solo para que ! 
sirva de base á los repartimientos 
de contribuciones entre los veci
nos.

Segundo. Formar y rectificar 
el censo de población de sus dis
tritos, y llevar los libros del regis
tro civil.

Tercero. Evacuar las consultas 
é informes que se le pidan sobre 
los negociosdesu competencia por 
los Gobernadores, Diputaciones 
de provincia y Alcaldes respecti
vos, así como por cualesquiera 
otras autoridades, en los casos 
previstos por las leyes.

Cuarto. Promover el bien de • 
sus administrados en el circulo de ¡ 
sus atribuciones, proponiendo á 
sus superiores gerárquicos cuanto 
al efecto crean conducente dentro 
de los límites de su competencia.

Quinto. Desempeñar cualquier 
otra atribución que les confieran 
las leyes.

Arl. 54. Es obligación de los 
Ayuntamientos formar anualmen
te las cuentas de los fondos mu
nicipales que administren y publi
car trimestralmente en el Boletín 
oficial de la provincia y en el sitio 
acostumbrado para sus edictos, el 
acta de arqueo de los fondos mu
nicipales, cou un extracto de los 
asientos verificados durante los 
meses respectivos en el libro de 
intervención de los mismos.

Arl 55. Los Ayuntamientos 
pueden representar sobre los ne
gocios de su competencia á la Di
putación provincial, al Goberna
dor de la provincia, al Gobierno y 
á las Corles. Siempre deben ha
cerlo por conducto del Alcalde, y 

al Gobierno además por e! del Go
bernador. Cuando representen en 
queja del Alcalde, déla Diputa
ción ó del Gobernador, podrán 
hacerlo directamente.

Art. 5G. Cuando los acuer
dos de los Ayuntamientos que 
son, según la ley, inmediatamente 
ejecutivos, puedan causar perjui
cios á un lercero, y este reclame 
contra ellos, se suspeuderá su eje
cución hasta que la reclamación 
sea definiiivamenie resuella.

Art. 57. No pueden los Juz
gados y Tribunales admilir los 
interdictos de retener y de reco
brar y de obras nueva y vieja in
terpuestos contra las providencias 
administrativas de los Ayunta- 
míenlos y Alcaldes, dictadas den
tro del círculo de sus atribucio
nes.

CAPITULO II.
Del modo de funcionar los Ayun

tamientos.

Art. 58. Los cargos de Alcal
des y Regidores son honoríficos, 
gratuitos y obligatorios.

Arl. 59. El Alcalde único, ó 
el primero, donde hubiere mas 
de uno, es el presidente del Ayun- 
lamienlo.

A falla de Alcalde primero, pre
sidirá el segundo, y asi sucesiva
mente. A falla de lodos los Alcal
des, presidirá el Regidor decano 
y los demás por su orden.

Cuando el Gobernador de la 
provincia asisla á la sesión del 
Ayuntamiento, la presidirá sin 
voto. .

Art. 60. Los Ayuntamientos 
señalarán al principio de cada año 
los dias en que han de celebrar 
sus sesiones ordinarias, que no

podrán ser menos de una por se
mana.

Arl. 61. El Alcalde podrá 
convocar á sesión exlraordiaaria 
cuando lo juzgue oportuno, y de
be hacerlo siempre que se lo pre
venga el Gobernador ó Dipulacion 
de la provincia, ó lo reclame la 
tercera parle de ios concejales.

Arl. 62. En toda convocato
ria para sesión extraordinaria se 
expresarán los asuntos que hayan 
de tratarse en ella, y no podrá el 
Ayuntamiento ocuparse de nin
gún olro en la misma sesión.

Arl. 65. Toda sesión con ca
rácter de ordinaria fuera de los 
dias señalados, conlormeaf arl 60 
de esta ley, así como cualquiera । extraordinaria no convocada por 
el Alcalde en la forma y con las 
circunstancias que previene el art. 
61, ó en que se tratare de unasun- 
lo no anunciado en la convocato
ria, es nula y de ningún valor y 
nulos también los acuerdos en ella 
tomados.

Art. 64. Para que haya sesión 
y sean válidos los acuerdos de los 
Ayuntamientos, se requiere la pre
sencia de la mitad mas uno de los 
Concejales presentes en sesión.

Art. 65. Se entiende acorda
do lo que volaren la mitad más 
uno de los Concejales presentes 
en sesión.

Art. 66. Los Alcaldes y Re
gidores tienen todos voz y voto en 
los acuerdos de los Ayuntamientos 
y serán responsables por las reso
luciones que se lomen y apoyen 
con su sufragio.

Arl. 67. De cada sesión se 
extenderá por el secretario del 
Ayuntamiento un acta, en que han 
de constar los nombres del Concei
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jal Presidente y demás presentes; 
los asuntos que se trataren y lo 
resuelto sobre ellos; el resultado 
de las votaciones; la lista de las 
nominales cuando las hubiese, y 
los votos salvados en su caso.

Al principio de cada sesión se 
leerá y enmendará ó aprobara el 
acta de la anterior, verilicado lo 
cual se trascribirá en un libro des
tinado exclusivamente al efecto, 
donde la firmarán dentro de vein
ticuatro horas á más lardar, lodos 
los Concejales que hubieren asis
tido á la sesión respectiva, y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Art. G8. El libro de actas del 
Ayuntamiento es un instrumento 
público y solemne; ningún acuer
do que no conste esplícila y ter
minantemente en el acia á que 
se refiera tendrá valor alguno.

Art. 69. Las sesiones de los 
Ayuntamientos serán públicas, 
fuera de los casos que por razo
nes particulares acuerden los 
Ayuntamientos que se celebren 
en secreto.

Art. 70. A fin de cada mes se 
formará por el Secretario unes- 
tracto de los acuerdos mas impor-
lanles, lomados por el Ayunta
miento durante el mismo; y apro
bado por la corporación, se remi
tirá al gobernador de la provincia 
para su inserción en el Boletín 
oficial, siempre que á su juicio no 
ofrezca inconveniente.

. Art. 71 Todo asunto sobre que 
haya de resolver el Ayuntamiento 
será primero discutido y luego ' 
volado.

Arf. 72. Parad exámeu y pre
paración de los negocios de su 
competencia nombrarán los Ayun
tamientos comisiones compuestas 
de individuos de su seno.

Estas comisiones pueden ser:
Permanentes ó especiales:
Art. 75. 2\ principio de cada 

año determinará el Ayuntamien
to el número de comisiones per
manentes en que hade dividirse, 
confiando á cada una lodos los 
negocios generales de uno ó más 
ramos de los que la ley pone á 
su cargo, y determinando el nú
mero de individuos de que han 
de componerse.

Tomado el acuerdo, se proce
derá inmediatamente á la elección 
de personas en votación secreta 
' por papeletas reputándose ele- 
2 dos los que obtuvieren mayor 
i i ro de votos, y decidiendo la 
> . ríe en caso de empale.

cuando un Alealdefuere electo 
para una comisión, será su pre
sidente.

Art. 74. En la misma época 
nombrará el Ayuntamiento un 
concejal que le represente en lo
dos los juicios promovidos ó que 
s ea necesario promover en defen-

sa de los intereses del municipio 
v desempeñe la personalidad y 
atribuciones que por las leyes es
peciales existentes fueron come- 
lidas á los antiguos procuradores 
Síndicos, ó que en adelante se 
le confieran.

Art. 75. Las comisiones espe
ciales se nombrarán como las 
permanentes, pero cesarán con
cluido que sea su encargo.

Art. 76. Los trámites de ins
trucción y discusión no servirán 
nunca de excusa á los Ayunta
mientos para dilatar el cumpli
miento de las obligaciones que 
las leyes les imponen.

CAPÍTULO hl
De las funciones administrativas de 

los Alcaldes constitucionales 
y de barrio.

Art. 77. Corresponde al Alcal
de único, ó al primero donde ha
ya mas de uno:

Primero. Presidir las sesiones 
y dirigir las discusiones.

Segundo. Cuidar bajo su res
ponsabilidad de que se cumplan 
por el Ayunlamienlo las leyes y 
disposiciones de sus superiores 
gerárquicos.

Tercero. Corresponderse á 
nombredel Ayuntamiento con las 
autoridades y particulares que 
fuese necesario.

Art. 78. Corresponde también 
al Alcalde único ó primero en su 
caso, como Jefe de la administra
ción municipal:

Primero. Publicar, ejecutar y 
hacer cumplir los acuerdos del 
Ayuntamiento cuando fueren eje
cutivos y no mediare causa iegal 
para su suspensión, procediendo 
si fuere necesario por la via de 
apremio y pago, é imponiendo 
mullas, que en ningún caso exce
dan de las que establece el párrafo 
5.°del art. 50, y arresto por in
solvencia.

Segundo. Suspender la ejecu
ción de los acuerdes del Ayunta 
miento en el caso que prescribe 
el art. 56 de esta ley.

Tercero. Trasmitir á la Dipu
tación provincial y al Gobernador 
de la provincia, según lo que en 
esta ley se prescribe, los acuerdos 
del Ayuntamiento que requieran 
aprobación superior para ser eje
cutivos, y publicarlos, ejecutarlos 
y hacerlos cumplir cuando lo ob
tuvieren.

Cuarto. Trasmitir á quien cor
responda las exposiciones que los 
Ayuntamientos, en uso de su de
recho, hicieren á la Diputación 
provincial, al Gobernador de la 
provincia, al Gobierno ó á las 
Córtes.

Quinto. Dirijir todo lo relativo 
ála policía urbana y rural, dictan
do al efecto los bandos y disposi-

clones que tuviere por convenien
tes, conformo á las Ordenanzas 
y resoluciones generales del Ayun
tamiento en la materia.

Sexto. Dirijir y vigilar la con
ducta de lodos los dependientes 
del ramo de Policía urbana y ru
ral, castigándolos con suspensión 
de empleo y sueldo hasta 50 dias 
y proponer su destitución al Ayun
ta miento.

Sétimo. Ejercer todas las fun
ciones propias de Ordenador y Je
fe de la inversión de fondos muni
cipales y su contabilidad.

Octavo. Inspeccionar, activar 
y dirigir en lo económico y guber
nativo las obras, establecimientos 
de beneficencia y de instrucción 
pública, costeados por fondos mu
nicipales, con sujeción á las leyes 
y disposiciones para su ejecución.

Noveno. Cuidar de que se pres
ten con exactitud los servicios de 
bagajes, alojamientos y demás 
cargas públicas.

Décimo. Presidir los remates 
v subastas para ventas, arrenda
mientos y servicios municipales, 
salvas las disposiciones de las 
leves.

Undécimo. Corresponderse en 
los asuntos de su competencia ad
ministrativa con las autoridades 
y corporaciones de la provincia, 
haciéndolo por conduelo del Go
bernador de la misma cuando hu
biere de enlenderse con los do 
otras ó con el Gobierno.

Arl. 79 Donde hubiere dos 
Alcaldes, se dividirá el distrito 
municipal en dos cuarteles próc- 
simamenie iguales entre sí en 
población. Donde los Alcaldes fue
ren tres ó más, se dividirá el dis
trito en tantos cuarteles como Al
caldes haya, menos uno.

La división en uno y otro ca
so será propuesta por los Alcaldes, 
y acordada por el Ayunlamienlo, 
dando cuenta á la Diputación pro
vincial y al Gobernador de la pro
vincia para su conocimiento.

Arl. 80. Donde hubiere solo 
dos Alcaldes, cada uno tendrá á 
su cargo un cuartel: donde fue
ren tres ó más Alcaldes, el pri
mero no tendrá cuartel.

Arl. 81. Los Alcaldes ejerce
rán, cada uno en su cuartel, las 
funciones administrativas que por 
la ley les corresponden, bajo la 
dirección del primero, que es el 
Jefe superior de la administración 
municipal.

Art. 82. Los distritos munici
pales de más de 1.000 vecinos, y 
los cuarteles cuyo vecindario ex
ceda de este mismo número, se 
dividirán en barrios, procurando 
que estos sean entre si próxima
mente iguales en población, y 
quedando precisamente cada bar
rio comprendido en un solo cuartel.

Todo arrabal separado del cas
co de la poblacian, así como cual
quiera otra parte del distrito apar
tada del mismo casco, ha de cons
tituir barrio, sea la que fuere su 
población.

Arl. 85. En cada barrio habrá 
un Alcalde del mismo que, como 
delegado del Alcalde cooslitucio- 
nal y bajo la dependencia y direc
ción de este, ejercerá la parte de 
funciones administrativas que le 
delegue.

Art. 84. Los Alcaldes de bar
rio serán nombrados por el Alcal
de constitucional, presidente del 
Ayunlamienlo, á propuesta en 
lerna de osle, eligiéndolu^ entre 
los vecinos electores municipales 
del mismo barrio.

Arl. 85. El cargo de alcalde 
de barrio es gratuito, honorífico, 
obligatorio y revocable definitiva ■ 
ó 'temporalmente por el alcalde, 
con acuerdo del ayuntamiento.

Art. 86. Los alcaldes de bar
rio están obligados á obedecer y 
hacer cumplir las órdenes que en 
uso de sus atribuciones les dieren 
los- constitucionales.

Arl. 87. Ningún alcalde de 
barrio está obligado á desempeñar 
su cargo mas de un año consecu
tivo, ni á aceptarlo segunda vez 
sin dos años al menos de hueco.

Arl. 88 No pueden los alcal
des conslilucionales ausenlarse de 
su distrito municipal, encaso al
guno, sin dar aviso al que deba 
reemplazarles, cuando la ausencia 
pase de veinticuatro horas sin 
llegar á cuatro dias, darán cono
cimiento oficial de él al ayunla
mienlo: y habiendo de llegar á 
quince dias, también al goberna
dor de la provincia.

Para toda ausencia que pase de 
quince dias necesita el alcalde li
cencia del gobernador de la pro
vincia.

Art. 89 Los alcaldes de bar
rio no pueden ausenlarse nunca 
del de su cargo por mas de vein- 
ticualro horas sin licencia del al
calde de su cuartel: quien desig
nará persona que le reemplace 
durante su ausencia.

CAPÍTULO IV.
De las atribuciones de los regidores*

Arl, 90. Corresponde á los 
I regidores:

Primero. Asistir álas sesiones 
ordinarias y estraordinarias, no 
impidiéndoselo justa causa, que 
acreditarán en su caso.

Segundo. Volar lo que les pa
reciere conveniente al bien co
mún, sin poder cscusarsc de ha
cerlo en asunto alguno.

Tercero. Formar parle de la» 
comisiones permancnlcs y espe
ciales para que fueren nombrado» 

. y preparar en ellas los negocios
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cunslancias que se exijan por las 
leyes.

Una ley especial, en relación 
con la de Instrucción pública, se
ñalará los estudios ó condiciones 
académicas que deban tener los 
Secretarios de Ayuntamientos.

Arl. 99. El cargo y la dotación i 
de los Secretarios de Áyunlamien- ! 
lo, en los pueblos que no tengan 
200 vecinos, son compatibles con 
cualesquiera otros municipales

Arl, 100. Cuando hubiere va
cante de Secretario, el respectivo 
Ayuntamiento la hará anunciar 
por medio de edictos y de avisos 
en el Boletín oficial concediendo 
un mes de plazo para que se pre
senten los aspirantes. Las vacan- 

J les de Secretarios de las capitales 
de provincia y pueblos que pasen 
de 1.000 \ecinos se anunciarán 
ademas en la Gaceta del Gobierno.

En dicho plazo se recibirán en 
la secretariado Ayuntamiento las 
solicitudes de los aspirantes á las 
cuales para ser admisibles, deben 
acompañar los documentos si
guientes:

Primero. Copia en forma le
gal del titulo de capacidad que la 
ley exija.

Segundo. Cerlificacion del Al
calde de su respectivo domicilio ó 
vecindad de hallarse el preten
diente en el pleno goce de los de
rechos civiles, y no inhabilitado 
para los políticos.

•Arl. 101 Espirado el plazo 
para la prescnlacion de las solici
tudes, hará el Ayuntamiento anun
ciar los nombres de los preten
dientes por edictos en los parajes 
de costumbre y en (1 Boletín ofi 
cial de la provincia.

Durante los 15 dias siguientes 
al anuncio,se recibirán las recla
maciones que contra la aptitud le
gal de los pretendientes se presen
taren, y antes de 50 dias, contados 
también desde el anuncio provee
rá el Ayuntamiento la vacante, 
cerciorándose antes de la conduc
ta moral y política de los aspirantes.

Arl. 102 Del nombramiento 
se dará noticia á la Diputación y 
Gobernador de la provincia.

Arl. 105. Siempre (pie el 
Ayuntamiento, en uso de sus atri
buciones, acuerde la suspensión 
del Secretario respectivo, tendrá 
esta Jugar; pero se dará cuenta 
documentada á la Diputación y Go
bernador de la provincia para su 
conocimiento.

Arl. 104. La destitución de los 
Secretarios de Ayunlamienlos se
rá válida cuando la acuerden dos 
terceras parles del total de Con
cejales, en cuyo casóse dará cuen
ta al Gobernadar y Diputación 
provincial, con remisión de copia 
del acta.

(Se continuará)

para la resolución del ayunta
miento.

Cuarto. Desempeñar los en
caraos (pie personalmente y con 
arreglo á las leyes, les confiase el 
alcalde ó elayuiilamienloenlos ne
gocios de su respectiva competen
cia. .

Quinto. Proponer al ayunta
miento cuanto crean conveniente 
al bien común del municipio den
tro de la esfera de sus atribucio
nes.

Sexto. Evacuar los informes 
que en los mismos negocios les 
pidan el alcalde ó el ayuntamiento.

Sétimo. Reemplazar á los al • 
caldos cuando por turno de anti
güedad Les corresponda.

Arl. 91. No pueden los regi
dores ausentarse del municipio en 
dia de sesión ordinaria ni estraor- 
dinaria, ni en otro cualquiera por 
mas de quince, sin conocimiento 
del Ayuntamiento.

Cuando hubiere de pasar de es
te plazo, necesitan licencia de la 
Dipulacionlprovincial.

Arl. 92. Solo podrá conce
derse licencia á la vez á la terce
ra parle de los concejales.

CAPÍTULO V.

Del Iratamicnlo, distinción y sellos 
délos Ayuntamientos y Alcaldes.

Arl. 95. Un decreto fijará los 
dislinlivos oficiales que hayan de 
usar los individuos de Ayunta
miento.

Arl. 94. Los Alcaldes y regi
dores de Ayunlamienlos que en la 
actualidad tengan tratamiento es
pecial continuarán usándolo.

En adelante solo podrá conce
dérseles tratamiento especial en 
virtud de servicios impértanles 
hechos por el pueblo.

Arl. 95. Otro decreto señalará 
la forma de los sellos que tanto los 
Alcaldes como los Ayunlamienlos 
deben usar en los documentos ofi
ciales.

Arl. 96. El tralamienlo de los 
Ayunlamienlos es el impersonal.

Esceplúanse solo los que en la 
aclualidad los tengan especiales y 
á los que en lo sucesivo se les 
concedan por hechos heroicos.

CAPÍTULO VI.

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Arl. 97. Todo Ayuntamiento 
tendrá un Secretario, pagado de 
sus fondos.

Arl. 98. Para sor nombrado 
Secretario de Ayuntamiento se 
inquiere precisamente:

Primero. Ser español y mayor 
de edad.

Segundo. Estar en el pleno go
ce de los derechos civiles, y no 
inhabilitado para los políticos.

Tercero. Reunir las demás cir- ,

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza. ¡ 

Circular.
Por decreto del Gobierno pro

visional de 7 del corriente, se dis
pone la renovación de los actúa- ' 
les Jueces de Paz, con la preven
ción deque los que hayan de reem
plazar á los actuales, lomen pose
sión el dia l.° de Diciembre pró
ximo.

En su virtud, prevengo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
me remitan en el preciso térmi
no de tercero dia, lista nominal 
de las personas (¡ue á su juicio 
tengan aptitud para desempeñar 
aquellos cargos, reuniendo ade
mas do las condiciones legales las 
de una acreditada moralidad y acri
solado patriotismo.

Les reitero atiendan con toda 
preferencia á cumplimentar esle 
importante servicio, y espero de 
su celo no darán lugar á que su
fra el menor retraso lo dispuesto 
por el Gobierno provisional de la 
Nación que es la síntesis del glo
rioso alzamiento llevado á cabo 
para regenerarla.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
1868.=Angel Gallifa.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de osla pro

vincia, Gefes de orden público, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y detención de Joaquín 
Juste, (a) el Cordero, de 52 años 
de edad, vecino de esta ciudad y 
habitante en la calle déla Impren
ta núm. 4 de la misma, y caso do 
ser habido lo pondrán á disposi
ción del Sr. Juez de 1.a instancia 
del partido de Daroca que lo re
clama, dándome cuenta.

Zaragoza 9 de Noviembre de 
1868.=Angel Gallifa.

Circular.
La Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad y Estableci
mientos penales, con el fin de lie - 
var á cabo con la debida esaclilud 
los trabajos relativos al personal 
de aquella, ha dispuesto se le re
mita relación circunslanciada de 
los establecimientos benéficos ge
nerales, provinciales y municipa
les existentes en esla provincia, 
con la plantilla de su personal y 
y espresion del origen de sus nom- 
bramienlos.

En su virtud, los Sres. Alcal
des de esla provincia, remitirán 
en un breve término la noticia 
«pie se solicita, á este Gobierno, 
esperando que en consideración 
á la urgencia no darán lugar á 
que por 2.a vez se les reclame.

Zaragoza 9 de Noviembre de 
1868. —Angel Gallifa.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto, á 
Eduardo Ramón y Pinto, natural 
de Castellón de la Plana, soltero, 
vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el preciso término de 
nueve dias se presente en esle Juz
gado á oir una notificación en el 
espediente de ejecución de sen- 
lencia 'de causa seguida contra el 
mismo y otros sobre lesiones aper
cibido que de no hacerlo se se
guirá el espediente adelante pa
rándole en su virtud el perjucío 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 5 de No
viembre de 1868.—José Antonio 
de la Campa.=Por mandado de 
su señoría, José Golomer.

D. Julián Daroca y Poria, Juez de 
Paz del Distrito del Mercado, 
y encargado del despacho del 
de primera instancia del mis
mo de esla ciudad de Valen
cia.
Por el présenlo pregón y ediclo 

y término de 15 dias, se llama á 
D. Leonardo Oroz y Caslejon, pro
curador que fué de los Juzgados 
de esla capital, natural de Ibdes, 
para que dentro de dicho término 
se presente eu este Juzgado para 
la práclica de cierta diligencia; 
apercibido que no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lu
ga r.

Dado en Valencia á 51 de Oc
tubre de 1868.—Julián Daroca.— 
José Ilerraiz.

D. Manuel Sancas Hernando, Es
cribano del Juzgado de San Pa
blo de Zaragoza.

Certifico: Que en el incidente 
que se mencionará, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia. En la ciudad dcZa- 
ragoza á 7 de Octubre de 1868; 
el Sr. D. Norberlo Romero, Juez 
de primera instancia del distrito 
de San Pablo, habiendo visto es
tos autos instados por D.‘ Atana- 
sia Navarro y Tapia deesla vecin
dad, consorte de José Cerro, en 
solicitud de que se la declare po
bre para litigar contra A Ícenle 
Campos y Francisca palas, cón
yuges, sus convecinos, sobre re
clamación de cantidades, y

Resultando que conferido en 
su virtud traslado déla pretensión 
de pobreza á los expresados A i- 
cenle Campo y Francisca Palas y 
al Promotor fiscal, únicamente es
te lo ha evacuado, siendo por lo 
tanto acusada á aquellos la corres
pondiente rebeldía.



UosullanGo que recibidos los 
autos á prueba se ha acreditado 
por la D.a Atanasia Navarro, no 
poseer bienes ni rentas. ¡

Considerando que por lo tanto i 
es procedente se la declare- pobre ’ 
para litigar, S. S.a por ante mi el 
escribano

Falló y dijo. Que debía decla
rar y declaraba pobre, en sentido 
legal á la nombrada 1).B Atanasia 
Navarro y Tapia, ycon opcion á ! 
los beneficios que á los de su cia
se concede el art. 181 de la cita
da ley de Enjuiciamiento civil sin 
perjuicio de lo prevenido en el 198 
199 y 9.00 de la misma. Y por 
esta su sentencia que se notifica
rá á las partes y en estrados, pu
blicándose además en el Bolelin 
oficial de la provincia, conforme ó 
lo prevenido en el art. 1,190 de 
dicha ley, definitivamente juzgan
do, asi lo pronunció, mandó, y 
firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé.=L Norberto Romero. —An
te mi, ManuelSauras.

Concuerda con su original doy 
fé. Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado, libro el presente 
en Zaragoza á 9 de Noviembre de 
18G8.=Manuel Sauras.

Juagado de primera instancia de 
Calatayud.

En este partido judicial se halla 
vacante la Notaría del pueblo de ’ 
Jarque que ha de proveerse con
forme al Real decreto de 98 de 
Diciembre de 18GG y á la ley de 
99 de Mayo último. *

Lo que se anuncia por medio 
de este edicto de orden del Señor 
Juez de primera instancia á los 
efectos del indicado Real decreto 
y expresada ley.

Calalayud G de Noviembre de 
18G8.—P. A. del Secretario, Pe
dro Ibarra.

MANUAL
del impuesto personal,

Creado en sustitución de la con
tribución de consumos, por don 
Atanasio María Quinlano, abo
gado del ilustre colegio de Bur
gos oficial letrado de la Admi
nistración de hacienda pública.

Condiciones de la venta.

Este Manual se venderá di pre
cio de 9 rs. en la portería de la Ad
ministración de hacienda pública 
de Burgos, en la librería de Villa- 
nueva, plaza mayor, núm. 9, ó di- 
riguiendo al autor, que vive en la 
Llana de Afuera, n.^S. el impor
te en sellos de franqueo, en cuyo 
caso se remitirá el Manual franco 
de porte.

Comisaria de Guerra de Zaragoza.
En la Comisaría de Guerra de 

esta Ciudad, sita en la Plaza do 
San Felipe número 5, se admiten 
desde este dia hasta el 18 de* 
actual preposición para hacer el 
servicio de limpieza de los pozos 
negros de Cuarteles y edificios 
militares de dentro y fuera de es
ta población.

Zaragoza 11 de Noviembre de 
4868. — Antonio Gil y Casado.

FERRO-CARRILES
DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á ALICANTE.

Linea de Zaragoza.
Servicio de Via y Obras.—Pri

mera división.

Se admiten proposiciones para 
la compra del terreno sobrante 
que se expresa á continuación:

Un terreno de 571 mellos cua
drados próximamenleen el k.° 948 
término de Calalayud.

El plano se halla en las oficinas 
del Jefe de Sección residente en 
Zaragoza, Azoque, 90, 5 °

Para la compra serán preferi
dos los antiguos poseedores con 
arreglo á la ley de expropiación.

Las proposiciones indicando el 
domicilio del proponenlc y los 
precios de la compra, deberán 
presentarse antes del dia 50 de 
Noviembre en pliego cerrado con 
este sobre:

FERRO-CARRILES

de Madrid á Zaragoza y á Alicante. 
Sr. Director de la Esplotaaon.

Estación de Madrid.
Además, dentro de este sobre, 

se pondrá otro que contenga la re
ferida proposición, y que diga: <

Proposición para la subasta que 
ha de celebrarse el dia 50 de No- 
vieiqbre de 18G8, según anuncio 
del servicio de Vía y Obras.

No habiéndose presentado so
licitud alguna para la plaza de 
Médico-Cirujano de segunda clase 
del pueblo de Azuara anunciada 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, pertenecienteal 99 de Setiem
bre último por disposición del 
M. 1. S. Gobernador civil de la 
provincia, se publica nuevamente 
la vacante de dicha plaza con las 
mismas bases señaladas en elanun- 
ció del espresado dia; debiendo 
los aspirantes dirigir sus solicitu
des á dicha Alcaldía en la forma 
que previene el Reglamento de 
11 de Marzo último, dentro del 
plazo de 90 dias á conlar desde 
el en que se inserte en el Bolelin 
oficial de la provincia.

Imprenta de Antonio Galliía.
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